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SUMARIO: Primeras Jornadas Argentino-Chilenas
de Educación Ambiental, a realizarse entre los
días 13 y 16 de noviembre de 2003, en la ciudad
de San Martín de los Andes, provincia del Neu-
quén. Declaración de interés parlamentario. Giu-
bergia y otros. (4.811-D.-2003).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario la realización de las I Jorna-
das Argentino-Chilenas de Educación Ambiental, a
realizarse del 13 al 16 de noviembre de 2003, en San
Martín de los Andes, provincia del Neuquén; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003.

Luis J. Jalil. – José R. Martínez Llano. –
Miguel R. Mukdise. – Graciela I.
Gastañaga. – Oscar R. González. –
Mirta E. Rubini. – Julio C. Accavallo.
– Miguel A. Baigorria. – María E.
Herzovich. – Atlanto Honcheruk. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Juan D. Pinto

Bruchmann. – Haydé T. Savron. –
Francisco N. Sellarés.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización de
las I Jornadas Argentino-Chilenas de Educación
Ambiental a realizarse del 13 al 16 de noviembre de
2003 en la ciudad de San Martín de los Andes, pro-
vincia del Neuquén.

Miguel A. Giubergia. – María T. Ferrín.
– Alfredo A. Martínez. – Alejandro M.
Nieva. – Jorge R. Pascual. – Ricardo
A. Patterson. – Luis A. Trejo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano, ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Giubergia y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario, la realización de las I Jorna-
das Argentino-Chilenas de Educación Ambiental, a
realizarse del 13 al 16 de noviembre de 2003, en San
Martín de los Andes, provincia del Neuquén. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente.

Luis J. Jalil.
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